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CUANTIA: : Indeterminad a-..-- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el día de hoy, DOCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, 

ante mí, DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI, Notario Titular 

TRIGÉSIMO de este cantón, comparece la señora CAROL GUADALUPE 

QUIROZ SOLEDISPA, de estado civil soltera, de profesión ejecutiva, por 

los derechos que representa en su calidad de GERENTE en funciones 

prorrogadas, de la COMPAÑÍA MARICULTURA SAN JOSÉ 

MARSANJOSÉ S. A. “EN LIQUIDACION”, calidad que acredita con el 

 



  

  

instruido en el objeto y resultados de esta escritura de REACTIVACION 

CONVERSION DEL CAPITAL SOCIAL DE SUCRES A DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA MARICULTURA SAN JOSÉ MARSANJOSÉ S. A. 

“EN LIQUIDACION”. a la que procede como queda expresado y con 

amplia y entera libertad, debidamente autorizada por la Junta (General 

Universal Extraordinaria de accionistas celebrada el doce de diciembre del dos 

mil once, para su otorgamiento me presenta la minuta del tenor siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase autorizar una mediante la cual conste la Reactivación, Conversión y 

Reforma de Estatuto de la COMPAÑÍA MARICULTURA SAN JOSÉ 

MARSANJOSÉ S. A. “EN LIQUIDACION” que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas y declaraciones:  CLAUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTE.- Interviene a la celebración de la presente Escritura la 

señora CAROL GUADALUPE QUIROZ SOLEDISPA. por los derechos 

que representa en su calidad de GERENTE en funciones prorrogadas, de la 

COMPAÑÍA MARICULTURA SAN JOSÉ MARSANJOSÉ S. A. “EN 

LIQUIDACION” y como tal su Representante Legal, calidad que «acredita 

con el nombramiento que acompaña al presente instrumento público y 

debidamente autorizada por la Junta General Extraordinaria Universal de 

accionistas de la compañía, celebrada el doce de diciembre del año-dos mil



  

habilitante.- CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La 

COMPAÑÍA MARICULTURA SAN JOSE MARSANJOSE S. A. “EN 

LIQUIDACION” .Se constituyó como una compañía de nacionalidad 

ecuatoriana, con domicilio actual en la ciudad de Guayaquil, la misma que se 

constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario Público 

Undécimo del Cantón Guayaquil, el día trece de Julio de mil novecientos 

ochenta y cuatro, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 

veintitrés de agosto de mil novecientos ochenta y  cuatro.. 

REACTIVACIÓN, CONVERSION Y REFORMA DE ESTATUTOS .- 

La Junta General de Accionistas celebrada el doce de diciembre del año dos 

mil once, resolvió: Reactivar la compañía, convertir su capital de sucres a 

dólares, elevar el valor de las acciones de cuatro centavos de dólar a un dólar 

de los Estados Unidos de América, y consecuentemente la Reforma del 

Artículo tercero del estatuto de la Compañía, relativo al capital, en los 

términos que constan en el acta de Junta de Accionistas de fecha doce de 

diciembre del dos mill once  CLAUSULA TERCERA: 

DECLARACIONES.- En atención a lo resuelto por la Junta General de 

accionistas de MARICULTURA SAN JOSÉ MARSANJOSÉ S. A. “ 

LIQUIDACION” la señora CAROL GUADALUPE Q 

  



en funciones prorrogadas, tiene a bien declarar en esta Escritura Pública lo 

siguiente: a) Que se Reactiva la Compañía MARICULTURA SAN JOSÉ 

MARSANJOSÉ S. A. “EN LIQUIDACION” b) Que se convierte su capital 

de sucres a dólares , y se eleva el valor de las acciones de cuatro centavos de 

dólar a un dólar de los Estados Unidos de América, y consecuentemente la 

Reforma del Artículo tercero del estatuto de la Compañía, relativo al capital 

DECLARACIÓN JURAMENTADA. Declara bajo juramento : que 

su representada no es contratista de obra pública con el Estado, ñi'con 

ninguna Institución del sector público, cumpliendo de esta forma, e 

  

lo dispuesto en el artículo ochenta y siete de la Ley de Seguridad $ ocial. 

CLAUSULA CUARTA: HABILITANTES.- Se agregan como documentos 

habilitantes de la escritura pública, los siguientes: ajActa de Junta General 

Extraordinaria de accionistas, celebrada el doce de diciembre del año: dos 

mil once; y, b)Nombramiento de GERENTE de la COMPAÑÍA 

MARICULTURA SAN JOSÉ MARSANJOSÉ S. A. “EN LIQUIDACION” 

Agregue usted señor Notario, las formalidades de estilo para la validez de 

la presente escritura pública.- Hasta aquí la Minuta, Abogado Víctor 

García Viera, Registro numero ocho mil novecientos ochenta y cuatto, la 

misma que seeleva escritura pública. Quedan agregados: El Acta de 

Junta General Universal de accionistas de fecha doce. . de 

diciembre del dos mil once, y el nombramiento de Gerente
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ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA MARICULTURA SAN JOSÉ 

S. A. “EN LIQUIDACION” CELEBRADA EL 12 DE DICIEMB    

2011.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los 12 días del mes de diciembre del año 2011, en el local de 

la compañía ubicada en Ciudadela Mapasingue Este, Calle Cuarta 316 y Avenida segunda 

de esta ciudad de Guayaquil, siendo las nueve horas con la presencia de los accionistas: 

señor SILVIO JORGE ANDRADE ARTEAGA propietario de veintidós mil quinientas 

mil (22.500) acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, equivalentes a 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América, y el señor CHRISTIAN 

GABRIEL QUIROZ SOLEDISPA, propietario de dos mil quinientas mil (2.500) 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, equivalentes a cuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América. Encontrándose presente la totalidad del capital 

social que asciende a la cantidad de veinticinco millones de sucres (S/.25"000.000,00), 

equivalentes a mil dólares de los Estados Unidos de América ($1.000,00), amparados en lo 

dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías. Preside esta Junta General de 

accionistas el señor SILVIO JORGE ANDRADE ARTEAGA, y actúa como Secretario de 

la misma la señora CAROL GUADALUPE QUIROZ SOLEDISPA en su calidad de 

Gerente. En este estado El presidente solicita que por secretaria se proceda de 

conformidad a lo establecido en el artículo doscientos treinta y nueve de la Ley de 

compañías, cumplido lo cual se da lectura a los puntos del orden del día: UNO) 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA MARICULTURA SAN JOSÉ MARSANJOSÉ 

S.A..“EN LIQUIDACIÓN”.- Toma la palabra la señora CAROL GUADALUPE 

QUIROZ SOLEDISPA, quien manifiesta que mediante resolución 0002715 expedida el 

19 de abril de 2006, la compañía MARICULTURA SAN JOSÉ MARSANJOSÉ S. A. ha 

sido declarada disuelta, resolución que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil con fecha 2 de junio del 2006, razón por la cual es recomendable que 

    
amparados en el artículo trescientos setenta y cuatro de la Ley de Compañías lá Junta 

NTÓN GUAYACIJIL  '



UNANIMIDAD REACTIVAR LA COMPAÑÍA MARICULTURA SAN JOSÉ 

MARSANJOSÉ S. A. 

DOS) CONVERSION Y ELEVACIÓN DEL VALOR DE LAS ACCIONES: Se pasa a 

tratar el segundo punto del orden del día, toma la palabra la Gerente quien manifiesta que 

es necesario para la compañia, convertir su capital social de sucres a dólares de los Estados 

Unidos de América, elevar el valor de las acciones de cuatro centavos de dólar a um dólar 

de los Estados Unidos de América, por lo que la Junta resuelve por unanimidad convertir su 

capital social de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, elevar el valor de las 

acciones de cuatro centavos de dólar a un dólar de los estados Unidos de América. 

Aprobado como ha sido la reactivación de la compañía y la conversión del capital, $e pasa a 

tratar la Reforma de los Estatutos Sociales en su artículo tercero el mismo que quedará de 

la siguiente forma: “ARTICULO TERCERO: EL Capital suscrito de la compañía es de mil 

dólares, dividido en mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, las:mismas 

que se encuentran numeradas desde la 001 a la 1000, inclusive.”. 

No habiendo otro asunto más que tratar la Secretaria de la Junta solicita un receso.para la 

elaboración del Acta correspondiente hecho lo cual es reinstalada nuevamente- con la 

comparecencia de los mismos asistentes, quienes en señal de conformidad y aceptación la 

suscriben en unidad de acto.- Siendo las once horas del mismo 12 de diciembre del:2011. F) 

SILVIO JORGE ANDRADE ARTEAGA, PRESIDENTE. ACCIONISTA F) CAROL 

GUADALUPE QUIROZ SOLEDISPA SECRETARIA-GERENTE. FE) CHRISTIAN 

GABRIEL QUIROZ SOLEDISPA. ACCIONISTA. Certifico: Que la presente:acta es 

fiel copia de su original a la que me remito en caso de ser necesario.- 
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! AROL GUADALUPE : QUIROZ SOLEDISPA | 

neral: Ex traordinaria de Accionistas de la Compañía 

TORA se SAN JOSE MARSANJÓSE. S.A., en su sesión celebrada el día de hoy 

serto” 'de- elegirla: a usted como GERENTE de la misma por un período de CINCO 

AÑOS;% en reemplazo: del: señór ARQ: SILVIO. JORGE ANDRADE ARTEAGA, con las 

atribliciones constantes en lós Estatutos” Sociales de la TOusma. 
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Darisdan EE 23 a 1 AA a E e 2 o F AD; nogistro Mercantil Gu 

    - cu DS YAQUIL 
“QUIROZ “SOLEDISPA, es igual al documento que. se encuentra inscrito en este O REA 

- — Registro, no constando Anotación alguna al margen del mismo, mediante el cual se 

a indique que haya sido reemplazado.- Guayaquil, veintiuno de Noviembre del dos 

    

    

To sTranoa Ms 2CANTIL RESIS 

-  CERTIFICO: Que con fecha 02 de Junio Gdl 2006, se inscribió la RESOLUCIÓN No. 06- 
- 7 G=11-0002715, dictada el 19 de AbrH' del 2006, por el Subdirector Jurídico del 

Departamento « de Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de 

«Guayaquil, mediante la cual se ordena la DISOLUCIÓN de la compañía 
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ES FOTOCOPIA DE LA MATRIZ QUE REPOSA EN EL REGISTRO 
DE ESCRITURAS — PUELICAS A MI CARGO, EN FE DE ELLO 
CONFIERO CERTIFICADO ESTE TERCER TESTIMONIO QUE RUBRICO 
FIRMO Y SELLO, EN EL CANTÓN GUAYAQUIL, EN LA MISMA 
FECHA DE SU OTORGAMIENTON 4 
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:+ Registro Mercantil Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 11.019 
FECHA DE REPERTORIO:23/feb/2012 m 
HORA DE REPERTORIO: 10:51 No 187732 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintitres de Febrero del dos mil doce en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SC.IJ.DJDL.G.12.0000696, dictada 
por el Director Jurídico de Disolución y Liquidación de la Intendencia 
de Compañías de Guayaquil, AB. ROBERTO RONQUILLO NOBOA, 
el 9 de febrero del 2012, queda inscrita la presente escritura pública junto 
con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación 
de la compañía denominada: MARICULTURA SAN JOSE 
MARSANJOSE S.A., Conversión del Capital y, Reforma del Estatuto, 

Res de fojas 650 a 662, Registro Industrial número 37. 2.- Se efectuaron dos 

     

  

al “8 2 anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

- Mx A ORDEN: 11019 

:N 3 Mk 
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: EFREN ROCA ALVAREZ Zz E 
2 REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON GUA YAQUIL(E) 
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RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la matriz de la ESCRITURA PÚBLICA 

DE REACTIVACIÓN, CONVERSIÓN DEL CAPITAL SOCIAL DE SUCRES A DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE 

LA COMPAÍAMARICULTURA SAN JOSÉ MARSANJOSÉ S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, 

celebrada ante el DOCTOR PIERO GASTÓN AYCART VINCENZINI, NOTARIO 

TITULAR TRIGÉSIMO DE GUAYAQUIL, con fecha DOCE DE DICIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL ONCE, tomo nota de lo dispuesto en el ARTÍCULO TERCERO de 

la Resolución No. SC.1J.DJDL.G.12.0000696, suscrita el NUEVE DE 

FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DOCE, por el ABOGADO ROBERTO RONQUILLO 

NOBOA, DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, quedando anotada SU 

FORMA DEL ESTATUTO.- GUAYAQUIL, CINCO DE MARZO 

.= DOY FE.- 

REACTIVACIÓN, Y 

DEL AÑO DOS MIL 

¿a y 
P- CANTÓN GUAYAQUIL 
ENANA 

       

          
    

    
   

       Vincenzisi Dr. Piero Guston A 
ZÁÁTON GUAYAQUIL NOTARIO TRIGES 
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